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AITORI7.A fíKXEI-'lCIO OLE
DECRETO EXENTÓNOS

CALBUCO. 2 7 E N f Z 0 1 5

ITSTOS: Las facultades i¡ue me confien- iu
Ley ,V° IH.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto rejundido fue
ftjado ¡>or e! D.I-.L. A'u / -20(16. Decreto Ley 3.063/79 sohre Remas Municipales, Arís.
]9 y 39 LEY 19.925 DEL 1^-01-2004, SOrtRE EXTENDIÓ Y CONSUMO DE HEHIDAS
ALCOHÓLICAS, Ley N° .0.033 del Ol-0~-2005. untas del Ministerio del Interior y el
Decreto Píenlo A"Wtf7 Jal 31-07-2012.

TENIENDO PRESENTE:
I - La solicitud presentada por el interesado. -
2,- í.u cancelación de /os derechos municipales,

según Eolio -Vo Orden NQ .por valor de
v Í-H n.w de mis atribuciones legales.

D E ( ' R A' T O: CEDRO ELADIO

SOTO VARC.AS.C.Í N«

CATÓLICA SAN RAMÓN".

AUTORIZASE a Don(a)
/'/)//•: "COMITÉ DE TRABAJO COMt \ll)\i>

¡tara íftte en representación de ¡o entidad tjuc dirige pueda realizar un hi'wficio con.\i\tenle
en: HESTA RELIGIOSA DÉLA -'CANDELARIA".

SEDE ('OMUMTARIA Di-1. ;.7.'( "I'OR.

en el local ___
SECTOR DE SAN RAMÓN ISLA PULUQUI.

uhictido
El mencionado hcnefh'io con venia de

-~tftíatento.\ . funciottuni líe^h-Las 12.00 horas del 1.1 ¡,\'ES U2-
h«sia22.W horas del día LUNES 02 de ATO/?/ító\

,'(ÍÍSTRESE E&tfi ('OMISA RÍA

>ROS DE CALBUCO.

SE( 'RETA RIO Mi AV/Í 7/M /

DISTRIBUCIÓN:
i - Interesado.
-V Carabineros
3.- Rentan y Patentes.

4.- Secretaría.
5 - Control.
6. - O), ¡\iries.


